
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
          

  
A VOLAR:  
Es un repelente líquido, listo para usar, que basa su acción en sus propiedades aromáticas. 
Aprovecha los sentidos olfatorios químicos de murciélagos y aves para ahuyentarlos.  
 
COMPOSICIÓN: 
Es una combinación de esencias biodegradables de aromas desagradables para 
murciélagos y aves.  
 
MODO DE EMPLEO:  
A VOLAR se aplica a superficies donde no se desean murciélagos o aves, como 
entretechos, balcones, cornisas, techos, canaletas, vigas, árboles leñosos, paredes, 
postes, ventanas, galpones, etc. 
 
Se recomienda la limpieza previa de excrementos, plumas y nidos. 
 
No requiere dilución. Está formulado listo para aplicar. Se aplica por aspersión. No 
requiere engorrosos levantamientos de techos ni de apertura de paredes. Si los 
espacios con murciélagos o aves son de difícil acceso, se pueden perforar las 
superficies con taladro, para asperjar A VOLAR a través de los orificios generados. A 
veces basta con asperjar hendiduras, a través de las cuales se expande el repelente. 
 
A VOLAR se aplica mojando abundantemente los sitios a controlar. 
Usando los envases de 200 ml o de 750ml, ambos con aspersor, se rocía la superficie 
a tratar. 
También se puede usar bomba de aspersión, bomba termoniebla, ULV, de espalda o 
motobomba. Para cargarlas conviene usar A VOLAR en el envase bidón de 4 litros. 
 
EFECTO: 
En murciélagos se produce el abandono del lugar tratado a continuación de la 
aplicación, habitualmente antes de una hora. 
En aves debe repetirse la aplicación cada 4-5 días, hasta lograr el abandono del lugar. 
No es tóxico para aves y murciélagos usado según las indicaciones.   
 
REPETICIÓN: 
MURCIELAGOS: A VOLAR se repite en período estival cada 30 días o según 
necesidad, en cuanto se observa el intento de repoblamiento de lugares tratados. 
AVES: repetir a los 4 a 5 días y posteriormente cada 30 días, dependiendo de la 
variabilidad ambiental, clima y cantidad de voladores presentes, lo que puede 
determinar una mayor o menor frecuencia de aplicación para mantención del efecto 
repelente.  
 
RECOMENDACIONES: 
Al aplicar A VOLAR en entretechos o en espacios contiguos a habitaciones, puede 
penetrar algún aroma  por efecto de turbulencias causadas por el viento. Se recomienda 
ventilar adecuadamente.  



Es conveniente marcar los días de aplicación en un calendario, para que las repeticiones 
no sean olvidadas. 
 
No debe aplicarse sobre plantas, césped, arbustos verdes, árboles con brotes o follaje, 
ni sobre siembras. Por ello, en jardines se recomienda aplicar A VOLAR especialmente 
en zonas no verdes, p.ej. caminos de tierra, piedras, troncos, etc. En caso de árboles 
con follaje, se pueden colgar de las ramas paños impregnados con el producto o bien 
aplicar sobre las partes leñosas.  
Conservar el producto a temperatura ambiente, en envase bien cerrado y al abrigo de 
la luz. 
No aplicar sobre superficies lisas no absorbentes, como por ejemplo acero inoxidable. 
En esos casos se puede adherir, mientras dure el tratamiento, maderas o textiles 
impregnados con el producto.  
 
TOXICIDAD: 
A VOLAR no es tóxico si se aplica según las indicaciones de uso. No daña a aves ni 
murciélagos. Aplicado correctamente es inocuo para las personas.  
 
PRESENTACIONES:  
 

  
Envases 200ml, 750 ml, bidón de 4 litros 
RENDIMIENTO: 750 ml cubre aproximadamente 25 metros cuadrados. 



 
 


